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El Peruano /

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE 

LA REPUBLICA

LEY Nº 31479

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE LA LICENCIA

CON GOCE DE HABER Y POSTERIOR 

COMPENSACIÓN PARA LOS TRABAJADORES 

QUE REALICEN EXÁMENES ONCOLÓGICOS 

PREVENTIVOS ANUALES

Artículo único. Incorporación del artículo 12 a la 
Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer

Incorpórase el artículo 12 a la Ley 31336, Ley Nacional 
del Cáncer, conforme al siguiente texto:

“Artículo 12. Licencia con goce de haber y posterior 
compensación para los trabajadores que realicen 
exámenes oncológicos preventivos
Los trabajadores, sin perjuicio de que su empleador 
sea del sector público o privado e independientemente 
de la naturaleza contractual de su vínculo laboral, 
tienen derecho a una licencia anual compensable, 
hasta por dos días hábiles, consecutivos o no, para 
someterse a sus exámenes preventivos oncológicos.
Para acceder a esta licencia, previamente el trabajador 
debe coordinar con el empleador o autoridad superior, 
además de presentar la orden médica en la que 
se indiquen los exámenes a realizar. Asimismo, 
posteriormente debe presentar los documentos que 
acrediten dicha atención.
La licencia otorgada al trabajador será compensable 
con horas de trabajo que serán acordadas con el 
empleador”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los once días del mes de mayo de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 31480

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE LA 

COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS A 

FIN DE CUBRIR LAS NECESIDADES ECONÓMICAS 

CAUSADAS POR LA PANDEMIA DEL COVID-19

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto autorizar a los 

trabajadores disponer de la compensación por tiempo 
de servicios a fin de cubrir las necesidades económicas 
causadas por la pandemia del covid-19.

Artículo 2. Disponibilidad temporal de los 
depósitos de la compensación por tiempo de servicios

Autorízase, por única vez y hasta el 31 de diciembre 
de 2023, a los trabajadores comprendidos dentro de los 
alcances del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, 
aprobado por el Decreto Supremo 001-97-TR, a disponer 
libremente del cien por ciento (100%) de los depósitos por 
compensación por tiempo de servicios efectuados en las 
entidades financieras y que tengan acumulados a la fecha 
de disposición.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo dicta las disposiciones 

reglamentarias necesarias en el plazo máximo de diez 
(10) días calendario desde la entrada en vigencia de la 
presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los once días del mes de mayo de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 31481

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
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